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BOLETÍN 
¿ató 
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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 
. 

Las leye» , ordene* y anacidos ijue hayan de injertarse en 
los BOLETINES OFICÍALE* se hau de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real arden de 6 de Abril de 1839.) 

ge publica todo» Í I M t i l a * , excepto Ion domingo*. 

• P R E C I O S D B S U S C R I C I O H . 

En esta capital, llevado á domicilio, a 'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a 'BO al me»; 9 al trimestre; 11 al semestre, y 3 8 * 5 0 por un %Lt>. 

Se admitpn sascrlclones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d« esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Numero suelto so eénl lmoH de pe«e4ii. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
.su importante salud. 

Diputación provincial. 

Secretaría.—Negociado de Personal. 

Esta Corporación ha acordado proveer 

e>r concurso la plaza de Director del 
ospital provincial, dotada con el sueldo 

de 4.750 pesetas anuales y casa en el 
mismo establecimiento. 

Las condiciones que habrán de pro
bar los aspirantes por medio de los opor
tunos documentos, sou las siguientes: 

1.a Ser español en e\ pleno goce de 
los derechos civiles. 

2. a Tener 25 ó más años de edad. 
3.* Reunir 15 ó más años de servi

cios al Estado, á la provincia ó al mu
nicipio. 

4. Tener la categoría de Jefe supe
rior de Administración civil en cual
quiera de sus clases, ó ser Licenciado en 
cualquiera facultad ó tener un titulo 
académico. 

5." Acreditar buena conducta moral. 
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes documentadas en esta Secretaría, 
sita en la plaza de Santiago, núm. 2, en 
niazo (le l í ) días, á contar desde la fecha 
del presente anuncio. 

Madrid 21 de Abril de 1883.=E1 Pre
sidente, Moreno Benitcz.=Ei Secretario, 
Hernández Prieta. 

Comisión provincial 

Sesión de 5 de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SB . PEÑA V I L L A R E J O . 

Señores quo asisten: 
Mejía.— Ccmborain España.— Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 
fWAbierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

La Comisión se ocupa de resolver las 
incidencias del actual reemplazo, obte
niéndose el resultado siguiente: 

La Acebeda. 
3 Isidoro González Moreno. — In

útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

I 

Fresnedillas. 
3 Ciríaco Panadero Plaza.—Soldado 

definitivo. 

Torrejon de Ardoz. 1 

9 Eulogio Afioz y Serrano.—Soldado 
definitivo. 

Brúñete. 
12 José" Barca y ¿Solano.—Soldado 

definitivo. 

Chinchón. 
3 Pablo Caballero Acuña.—Soldado 

definitivo. 
7 Luis Catalán Bendicho.—Soldado 

definitivo. 
32 Eugenio Rojo óaez.—Soldado de

finitivo. 

Ambite. 
4 Daniel Calvo Torres.— Continúa 

con recurso pendiente. 
6 Francisco Martínez García.—In

gresa para activo. 
8 Manuel Sabroso Cadenas.—Pasa de 

activo á recluta excedente de cupo. 

Pezuela de las Torre-:. 

I Ciríaco Espartosa y la Raya.—Ex
ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

12 Leoncio Fernandez Sancha.—Pa
sa de recluta disponible á activo. 

Villaviciosa ¡íe Odón. 

4 Manuel Montero Aparicio.—Solda
do definitivo. 

6 Lorenzo Panadero de Diego.—Sol
dado definitivo. 

10 Venancio Maurelo Covarrubias.—1 

Soldado definitivo. 
I I Lucio Rodríguez Barca.—Pasa de 

activo á recluta excedeute de cupo. 

Hospital. 
174 Auroliano Hernández Colon.— 

Inútil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Congreso. 
17 Luis Borrazal.—Soldado defini

tivo. 
35 Federico Dojitan y González.— 

Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Getafe. 

8 Juan Muñoz y Muñoz.—Soldado 
definitivo. 

14 Pedro Bonavente Pereira.—Solda
do definitivo. 

15 Eusebio Martin Vara.—Soldado 
definitivo. 

18 Juan Butragucño Herreros.—Sol
dado definitivo.—Redime.—Pasa do ac
tivo á recluta para caso de guerra. 

19 Pablo Butragueño y Butrague-

ño.—Exceptuado.—Pasa de activo á re- ¡ 
cluta disponible para caso do guerra. 

22 José" Butragueño, Serrano.—Sol
dado definitivo. 

25 Tomás García Izquierdo.—Ingresa 
para activo. 

26 Félix Deleito Cifuente3.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

Valdetorres; 

4 Pedro Muñoz Cañeque.—Ingresa 
para activo. 

6 Manuel Sanz Ramos.—Pasa de ac
tivo á recluta excedente de cupo. 

Ajalvir. 
5 Inocencio Achaque González.— 

Excoptuado.—Pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

8 Eustaquio García Mateos.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo. 

Torrelaguna. 

10 Nicolás Alonso Cano.—Exceptua
do.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

19 Aniceto Martin y Martin.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo. 

Pinto. 

19 Tomás Quiroga Romano.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

Aranjuez. 

46 Daniel Fernandez Muro.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

60 JesúsMartinezMaldonadOi—Vuel
vo á' observación. 

76 Juan 4o Dios Dávila.—Pasa de 
nuevo á recluta excedente de cupo. 

Alcalá de Henares. 
i 

55 Adolfo Fernandez del Rio.—Ex
ceptuado. r-Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

66 Blas Pérez Herrero.—Pasa de re
cluta excedente de cupo á activo. 

Guadalix. 
3 Venancio García Gamos.—Soldado 

definitivo. 

Campo-Real. 

20 Mamerto de la Torre Lozano.— 
Exceptuado.—Pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

Loeches. 

4 Eulogio Cristóbal y Gómez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Moraleja de Enmedio. 

4 Mariano Martínez García.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso do 
guerra. 

r 
Móstoles. 

2 Gonzalo Hernández González. — 
Exceptuado.—Pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

9 Polouio Hernández y Hernández.— 
Pasa do recluta excedente de cupo á 
activo. 

Paracuellos de Jarama. 
1 Isidoro Mansilla y Hernaez.—Ex

ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

Villar del Olmo. 
1 E ustaquio Aza Benito.—Continúa 

pendiente de expediente. 
3 Eladio Moratilla Escribano.—In

útil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

5 Andrés García.—Pasa de recluta 
excedente do cupo á activo.—Le da por 
décimas de Villamantilla. 

Daganzo. 
5 Florencio Águeda Yuste.—Inútil.— 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Cenicientos. 
10 Martin Fernandez Montero.—Iu-

útil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Se levanta la . sesión.=E1 Vicepresi
dente, Domingo Peña Villarejo. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

— ; U V * * " * i1> itifil.' iñlii. <l .ithltO- v . 

Sesión de 5 de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL 8R. T E Ñ A V ILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cembórain España.—Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gi! Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, se lee y aprueba el acto de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver . 
las incidencias del actual reemplazo, so 
obtiene el resultado siguiente: 

Palacio. 
166 Enrique Juan Ramos de la Ve

ga.—Redime.—Pasa de activo á recluta 
disponible para caso do guerra. 

Universidad. 
188 Juan de Tornos y Fernandez.— 

Redime.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

• 

Hospital. 
52 Donato Manzano Alcázar.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Chamartin. 
11 Félix Mallen y Maceda.—Rediy* 
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me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

El Molar. 
14 Fermín José de la Morena Alcal

de.—Redime.—Pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

Becérril. 
3 Emilio Ramírez Aguilera y Mo

ya.—Redime.—Pasa de activo á recluta 
disponible para ca60 de guerra. 

Aravaca. 
3 Mariano Galán y Galiano.—Redi

me.—Pasa de activo recluta disponible 
para caso de guerra. 

Pozuelo do Alarcon. 
2 Pablo Macein Barrio.—Soldado de

finitivo. 
7 Ignacio de Rojas García.—Soldado 

definitivo. 

Majadakonda. 
3 Francisco Bustillo Martínez.—Sol

dado definitivo. 
9 Anastasio Labrandero Magdale-

no.—Soldado definitivo. 

Barajas. 
5 Simón Marejil Díaz.-^Ingresa para 

activo. 
10. Luis Sevillano do la Orden.—Pa

sa de activo á recluta excedente de cupo. 

Fuenlabrada. 
3 Esteban Muñoz Ollero.—Soldado 

definitivo. 
7 Mariano Salazar Muñoz.— Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

8 Jerónimo Muñoz Ocaña.—Soldado 
definitivo. 

9 Saturnino Alonso Herrero.—Solda
do definitivo. 

Villaverde. 
2 Santiago Gutiérrez García-.—Solda

do definitivo. 
3 Elias Gallego Berihuete.—Soldado 

definitivo. 

Navalcarnero. 
4 Manuel Arroyo Pérez. — Soldado 

definitivo. 
13. Vicente Rodríguez Sanchez.-Ex-

ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

16 Braulio García Millan y Arribas.— 
Soldado definitivo. 

23. Guillermo Lucas Pérez.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo. 

San Martin de la Vega. 
1 Prudencio Vidal Gómez Rojero.— 

Soldado definitivo. 

Boadilla del Monte. 

5 Fernando Rodríguez Lago.— Sol
dado definitivo. 

Colmenar del Arroyo. 
1 Francisco Ventura Botello.—Solda

do definitivo. 

Robledilio de la Jara. 
1 Ricardo Lozano de la Fuente.—In

útil.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Villanueva de la Cañada. 
1 Gregorio de Cubas Serrano.—Sol

dado definitivo. 

Leganés. 
3 Tomás Hernández Solana.—Solda

do definitivo. 

Valdi lecha. 
7 Ramón Cano Crespo.—Soldado de

finitivo. 

Torres. 
1 Juan Jismero Campuzano.—Solda

do definitivo. 

Valdeavero. 
6 Anastasio Montalban Prieto.—Sol

dado definitivo. 

Parla. 
2 Juan Santos y Lobo.—Soldado de

finitivo. 

Humanes. 
2 Manuel Cruz Zazo Martin.—Solda

do definitivo. 
3 Mannel Alvarez Vallarino.—Solda

do definitivo. 

Aleorcon. 
Vergara í 

Griñón. 
Sovano Go 

San torcaz. 
>ancha Garrido. —Se 

Vicalvaro. 

9 Bonifacio Vergara Fernandez.-Sol
dado definitivo. 

1 Bernabé Novano González.—Solda
do definitivo. 

6 Emilio Sancha Garrido. —Soldado 
definitivo. 

10 Domingo Sanz y Sanz.—Soldado 
definitivo. 

Orusco. 
1 Felipe Cañaveras Martínez.—Sol

dado definitivo. 
2. Demetrio Machicado San Andrés.— 

Soldado' defiuiti vo. 

Valdemorillo. 
3 Doroteo Corral y Villena.—Solda

do definitivo. 
4 Nemesio Aguado Asenjo.—Soldado 

definitivo. 
7 Eulogio González Aguilar. —Sol

dado definitivo. 
10 Cayo González Hernández.—Sol

dado definitivo. 
12 Eustaquio Luja Asenjo.—Soldado 

definitivo. 

Quintos de of ras provínolas. 

Oviedo.—Llano. 
Bamon Arias Carlos.—Ingresa en 

caja para activo. 

Cuenca. 
Deogracias Guardia Sanz.—Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo:—Luarca. 
Antonio Velasco Parrondo.—Ingresa 

en caja para activo. 

Soria. 
Aurelio González Martínez.—Ingresa 

en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Cangas de Tineo. 

Manuel Antonio Fernandez.—Talla, 
1'520 milímetros. — Pendiente de cu
ración. 

Reemplazo tf̂  1882. 

Oviedo.—Ceceda. 
Ceferino Santiago Mayo.—Ingresa 

en caja para activo. 

Reemplazo de 1879. 

Murcia.—Archena. 
Pascual García Banegas.—Recono

cido y tallado, vuelve al destacamento 
penal de la Moncloa, de donde procede. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, Domingo Peña Villarejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Ignorándose el paradero de D. José 
do la Torre y Bar, Oficial que fué de la 
Aduana de la Habana, por el presente se 
le cita para que en el término de ocho 
días se presente en la Administración 
de Contribuciones y Rentas, Negociado 

de Alcances, para enterarle de un asunto 
que le concierne; eu la inteligencia que 
de no verificarlo se procederá á lo que 
hava lugar. 

Madrid 20 de Abril de 1882.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
Carlos Cortés y Morales. 

.íyantaMlenlos. 

l lu ltrn^n. 
El padrón de individuosá quienes cor

responde contribuir al impuesto equiva
lente á los de sal para el año económico 
de 1883 á 84, formado por el Ayuntamien
to de esta villa, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría del mis
mo por término de diez días para oir re
clamaciones. 

Buitrago 19 de Abril de 1883.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

. M a d r i d . 

La* Sección segunda de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, en providen
cia de 12 del corriente, ha mandado se 
llame y busque por requisitorias para 
que se presente dentro del término de 10 
días ante la misma, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. á José Maim 
Cachopo, natural de Ojos, provincia de 
Murcia, de 23 años, soltero, hijo de José 
y María, que habitaba, calle de Rodas, 
con Isabel Sanz, de oficio vendedor de 
frutas, siendo sus señas personales esta
tura regular, delgado de cuerpo, color 
bueno, pelo castaño oscuro y con bigote, 
que esta procesado por hurto, y se pre
sume que se encuentra en esta capital, 
el cual no ha sido hallado en su domici
lio al ir á notificarle una providencia 
por haberse ausentado de él, ignorán
dose su paradero; encargándose á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial que le busquen, y si es habido, lo 
pongan en conocimiento de la expresada 
Sala. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente requisitoria en Ma
drid á 14 de Abril de 1883.=Licenciado 
Joaquín Buitrago. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madr id . 
En virtud de providencia del Exce

lentísimo Ü5r. Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita, llama y era-
plaza á D. Gaspar García Calderón y 
Malagosa, Comandante de infantería 
que fué, y á D. Francisco Somalo y Tor
res, Tesorero general de Hacienda pú
blica de la isla de Cuba, jubilado, padre 
y abuelo materno de Doña Manuela Gar
cía Calderón y Somalo, cuyo paradero ó 
fallecimiento se ignora, para que en el 
término de 10 días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, 
comparezcan en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó ne
gar á su referida hija y nieta el consejo 
que necesita para contraer matrimonio 
con D. Juan Cabanas y Garoz; aperci
biéndoles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar y se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 21 de Abril de 1883.=Cirilo 
Brea Ejea. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

Madr i d . 
D. .loaquin Ramos Masnata, Teniente 

Coronel graduado, Capitán Ayudante del 
octavo regimiento montado de Artillería. 

En uso de las facultades que las Or

denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal en la sumaria 
que de orden superior sigo contra el ar
tillero de la cuarta batería de este re-

f imiento Luis Martínez García por el 
elito de deserción, por el presente pri

mer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido artillero, para-qui en el término 
de 30 días comparezca'¡fp la guardia de 
prevención del citado cuerpo á responder 
á los cargos que en dicha sumaria le re
sultan; ¡mes de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad se fijará cu los sitios de 
costumbre y se insertará en la Gacela de 
Malrid y Diario oficial de Avisos. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Abril de 1883.=Joaquin Ramos. 

D. Federico Monleon García, Coro
nel, Teniente Coronel y Fiscal perma
nente de esta Capitanía genoral. 

Ignorándose el domicilio del soldado 
procedente de la reserva de Astorga 
Ignacio Carro Pérez, en quien hay que 
diligenciar ttn interrogatorio, por ol pre
sente se le Cita para que en término más 
breve posible desde la publicación de 
este edicto se presente en esta Fiscalía 
de mi cargo, calle de la Palma, núme
ro 19, piso segundo, de diez á doce de 
la mañana. 

Madrid 14 de Abril de 1883.=Federico 
Monleon. 

D. José Cavallerdel Val, Comandante 
de infantería, Fiscal, militar de la Capita
nía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Kjército me con
ceden como Juez Fiscal1 en la sumaria 
instruida al soldado de la Caja de recluta 
de esta Corte, destinado al regimiento 
infantería de Zaragoza, núm. 12, Pedro 
Sánchez Sierra, por el delito dedesercion, 
por el presento tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para que 
en el término de 10 días comparezca en 
las Prisiones militares de esta Corte ú 
responder á los cargos que le resultan en 
dicha sumaria; pues de no verificarlo así 
se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de Guerra compe
tente. 

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se insertará en los pe
riódicos oficiales. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 
1883.=José Cavaller. 

Ignorándose el domicilio del recluta 
disponible agregado al batallón Depósi
to de Huesca, nüm. 82, JoséMorlausOtal, 
se le cita por este anuncio para que tan 
pronto llegue á su noticia se presente en 
esta Fiscalía, Montera, 38, segundo, para 
responder á un interrogatorio que le in
teresa. 

Madrid 14 Abril 4883.=E1 Teniente 
Coronel, Comandante Fiscal,Juan de Zbi-
kouski. 

JUZGADOS DE PiUMERA INSTANCIA. 

Hucnnvistn. 

En el incidente incoado á instancia 
de D. Pedro Esteire sobre que se le decla
re pobre con el fin de litigar con D. Be
nito Vicente Garcés, Director de la So
ciedad La Previsora, y con D. Nicolás 
Nieto y D. Nicolás Bonciani, después de 
tramitado con arreglo á la ley, recayó 
sentencia en 12 del actual, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo que debo declarar y declaro 
que l ) . Pedro Esteire es pobre para liti
gar con D. Benito Vicente Garcés, Direc
tor de la Sociedad £a Previsora, D. Ni
colás Nieto y D. Nicolás Bonciani Carre
ras. 

Cuya sentencia fué publicada y noti
ficada á las partes en el referido día 12 y 
en el 13 del actual. 

Madrid 14 Abril 1883.=E1 Juez, Gre
gorio Rizo.=El Escribano, Matías Aran-
da. 
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f loaptt lo 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

j e primera instancia del distrito de! 
Hospicio de esta capital, dictada con fe
cha de hoy en causa criminal que so 
vnstruye contra Ruperto Suarez y Fer
nandez por hurto, so cita :i .luán "Marti-
¿ez¿ Gregorio Santos DoniiñghW Ra
yón de Diego, Antonio Ángulo, Santiago 
Fernandez y José (Quintana, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, para que 
dentro del término dé cinco días com
parezcan en dicho Jnzgado y Escribanía 
del actuario a prestar las oportunas de? 
claraciones; bajo apercibimiento qne de 
no verificarlo les parará el perjuicio qne 
haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Abril 1883.=V.° B.°= 
Kl Juez, Francisco Rodríguez García. = 
El actuario, Federico Camacha y Ji
ménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en el día de 
hoy en causa criminal que instruye por 
lesiones á Ramón San Román y Capitán, 
se cita á éste, que hasta hace unos cua
tro meses ha vivido con su madre Juana 
Capitán en el inmediato pueblo deTetuan, 
calle de Santa Cecilia, núm. 12, ignorán
dose su actual paradero, para que con 
objeto de evacuar cierta diligencia com
parezca en dicho Juzgado dentro de 
quinto día, á las dos de su tarde; previ
niéndole que de no concurrir al primer 
1 lamamiento incurrirá en la multa de 
5 á 50 pesetas, y si persistiere en su re
sistencia, será procesado como reo del 
delito de denegación de auxilio, previsto 
por el Código penal. 

Madrid 10 de Abril 1883.=El actua
rio, Francisco de Lanzas. 

el caso de ser habido procedan á su Tde-
tencion en la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Abril de 
1883.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Antonio Burruezo. 

D . Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial lucra de 
esta Corte, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente edicto hago saber que 
en los autos que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Este 
de Puerto Principo sobre abintestato de 
Di Rafael Pairó, y en virtud á haber 
transcurrido el término de la primera 
convocatoria de los herederos para que 
se presentaran á justificar el derecho que 
les asistía á la herencia sin que lo hayan 
hecho, se publica este sogundo edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia pa
ra que verifiquen su indicada presenta
ción dentro del término, de dos meses 
con los documentos necesarios; en el 
concepto de que el finado Pairó falleció 
en aquella ciudad en 16 de Diciembre de 
1880 sin disposición de testamentaría, 
ignorándose las demás generales; aperci
bidos dichos interesados que de no cora-
parecer en aquel Juzgado dentro" del 
indicado término les parará el perjuicio 
que haya lugar.. 

Daáo eu Madrid á 16 de 1883.«=Fran-
císco Rodríguez García. — El Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

i 
riof fpltn! . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 días, á contar desde su inserción 
en la GacHa de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Miguel de la Mata Velazquez, 
de 25 años de edad, soltero, jornalero, 
que ha tenido #u domicilio en la casa 
número 8 de la plaza de Lavapíés, y cu
yo actual paradero se ignora, si bien hay 
indicaciones de que es guarda en el Ca
nal y que vive en sus inmediaciones, pa
ra que dentro de dicho término se pre
sente en él referido Juzgad j ó en la cár
cel de Villa á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que contra 
el mismo se instruye por lesiones á An
tonio Sánchez; bajo apercibimiento de 

x que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes que en 

D. Andrés Calleja v Sánchez, Juez 
de primera iuatancia dr] distrito del Hos-
pital. 

Por la presente se cita y llama á 
Ángel Espejo Mena, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el 
término de ocho días se presente en este 
Juzgado y "Escribanía del actuario J ara 
oir la notificación de la sentencia promo
vida en ta causa seguida contra el mismo 
y otros por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares que por cuantos medios 
estén á sus alcances procuren la husca 
y captura del Ángel Espejo, dejándolo 
en su caso á disposición del Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Abril de 
1883.=Andrés Calleja.=Por mandado de 
su señoría, Enrique Sánchez. 

St'ñas de! procesado. 

Edad 17 años, estatura regular, del
gado, pelo castaño, color trigueño, ojos 
oscuros, sin pelo de barba; viste blusa y 
pantalón azul, gorra y botas. 

l .n l loa . 
Por la presonte y en virtud de provi

dencia dictada con esta fecha por el se
ñor ü. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia de fuera, de Madrid, 
Juez de primera iustancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, refrendada por 
el infrascrito actuario, se cita y llama 
á yacente Lázaro y Rubio, de 12 años de 
edad, natural de Llatova, provincia de 
Valencia, que parece haber vivido en 
la carretera de Andalucía, uúra. 11, 
cuarto entresuelo, á fin de que dentro del 
término de quinto día, á contar desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado y 
Escribanía (iel que refrenda con objeto 
de recibirle declaración en la causa que 
se instruye con motivo de las lesiones 
inferidas poj; el mismo á consecuencia 
del atropello de que fué víctima en la 
mañana del 5 del actual por un co-

| clié que parece ser marchaba en un en-
! tierro.por la calle de Toledo. 
I Dad 0 en Madrid á 13 de Abril de 
' 1883.=V.° B . ° = Peña .=E l actuario, 

José T . Sánchez de las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Juez del distri
to de la Latina de esta Corte, por la pre
sente requisitoria se cita, llama y empla
za á Roque Vara Ortega, natural de Ge-
tafe, hijo de Beniguo y Saturnina, de 33 
años de edad, viudo, jornalero, que ha 
habitado en el Arroyo Embajadores, nú
mero 23, bajo, y cuyo actual domicilio 
se iguora, para que dentro del término 
de 10 días comparezca auto la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
con el fin de notificarle la sentancia 
recaida en la causa seguida contra el 
mismo por lesiones; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo se encarga á toda 
clase de Autoridades procedan á su bus
ca y captura, y verificada que sea condu
cirle á la cárcel de Villa con las forma
lidades legales á mi disposición. 

Madrid 10 Abril de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez, Felipe Peña.=El Escribano, 
Juan García Inés. 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eustaquio Jiménez, 
de 24 años de edad, casado, herrero, ve
cino de la ciudad de Valladolid, donde ha 

habitado, calle de Capuchinos Vieja, nú
mero 11, y cuVo actual domicilio se igno
ra, por término de días 10, durante los 
cuales deberá comparecer en la audien
cia de este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de estafa á Natalio 
Olivares: apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. 

Al propio tiempo se encarga á toda 
clase de Autoridades procedan á su bus
ca y captura, y verificada que sea esta, le 
conduzcan á la cárcel de Villa con las 
formalidades prevenidas. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 
1883.=Felipe Peña.=Por su mandado, 
el Secretario, Juan García In.es. 

• 'alacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, refrendada por el 
actuario, se cita y llama por el presente 
á las personas á quienes les hayan sido 
sustraídas ropas de los equipajes ó bultos 
remitidos en los trenes del forro-carril 
del Norte, para que dentro del término 
de ocho días comparezcan en el referido 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas, á prestar declaración y manifestar 
las soñas de las prendas que fuesen; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo lea 
parará el perjuicio que hubiore lugar. 

Madrid Í3 de Abril de 1883.= 
V.° B . e = Francisco Toda .=El actuario, 
Fernando Beltran y Aguado. 

Univers idad. 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Diego Pérez, y Paula, cuyos apelli
dos se ignoran, que se supone son matri
monio y habitaban en compañía do Her-
mógeues Pastor Barrios, callejón de las 
Minas, núm. 13, cuarto bajo, ignorándose 
actualmente su residencia, para que den
tro del término de ocho días comparezcan 
en este Juzgado para declarar como pro
cesados en ol sumario que instruyo por 
hurto al citado Hermógeues Pastor; aper
cibiéndoles que si no comparecen serán 
declarados rcoeldes, parándoles el perjui
cio que hubiore lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial so sirvan 
practicar las más eficaces diligencias 
para la busca y captura dé dichos proce
sados, y siendo habidos los pondrán de
tenidos á disposición de este Juzgado. 

Las señas personales que constan son: 
Diego Pérez: estatura regular, más bien 
alto, delgado, morcro, de unos 4'i años, 
pelo negro, nariz y boca regulares, siu 
ninguna otra señal especial, ojos pardos; 
y la Paula os de estatura regular, grue
sa, blanca, de unos 40 años, pelo negro, 
ojos pardos, nariz v boca regulares. 

Madrid 11 de Abril de 1883.=José 
González.=Por mandado de su señoría, 
Eusebio Cereceda. 

Alcalá do llenares. 

D. Benigno Fraga y Vázquez. Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente primero y último edic
to cito, llamo y emplazo á .luán López 
Ruiz, de 34 años de edad, hijo do Francis
co y de María, natural de Quintanar del 
Rev, provincia de Cuenca, partido judi
cial de Montilla del Palancar,, sin domi
cilio fijo, jornalero, cuyo domicilio se ig
nora, que fué herido en una mano por 
un sujeto desconocido sobre las dos de 
la tarde del 20 de Marzo último estando 
en una taberna que existe en la carrete
ra de Val lecas, pasado el puente, para 
que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción en el BOLKTIN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para 
ampliar la declaración que tiene presta
da en la causa que se instruye en averi
guación de quién sea el sojeto que le le
sionó y para ser reconocido por los Mé
dicos forenses; bajo apercibimiento que 

,de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Alcalá de Henares á 16 de Abril de 
1883.= Benigno Fraga. = El actuario, 
Pascual Moreno. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Cito, llamo y emplazo á Joan de Gra
cia N. (expósito), que dice proceder do 
la Casa de Maternidad de Zaragoza, jor
nalero, cuyas señas personales son: esta
tura regular más bien alto, pelo entre
cano, ojos garzos, nariz y boca regulares, 
cara más bien larga, barba noblada, usa 
bigote algo canoso, es de color trigueño 
y es de uuos 41 años de edad, procesado 
por estafa en causa que contra el mismo 
v otro instruyo, siendo de presumir que 
haya de encontrarse en las provincias de 
Madrid ó Zaragoza, el cual tallándose en 
libertad provisional ha dejado de concur
rir á la presencia judicial los días que le 
están señalados y no puede seremplazado 
para ante la Audiencia de lo criminal de 
este distrito por ignorarse su paradero, y 
el que deberá presentarse ante este Juz
gado dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción dé esta requisi
toria en la Gacela de Madrid y BOLKTI.N 
OFICIAL de la provincia; bajo apercibi
miento de que en otro caso será aeclara-
do rebelde y le parará el perjuicio á 'que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al mismo tiempo pido á todas las Au
toridades que manden practicar las más 
activas y continuas gestiones para la 
busca del Juan de Gracia N., y en su 
caso le hagan comparecer ante este J uz-
gado. 

Dada en Alcalá de Henares á 8 de 
Marzo de l883.=Benigno F raga .=E I 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Pablo de Lucas Muñoz, natural y ve-» 
ciño de Marchámalo, partido y provincia 
de Guadalajara, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de este 
edicto cu los Boletines oficiales de las 
provincias de Madrid y Guadalajara, 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración y ser reconocido en causa 
con motivo ¿e lesiones sufridas por el 
mismo; prevenido de que si no comparece 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Abril de 1883.=Benigno F raga—El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

Colmenar V i e j o . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez instructor de esta vi
lla de Colmenar Viejo y su partido, dic
tada con esta fecha en causa criminal que 
se instruye con motivo de la muerte por 
embriaguez de Manuel Menendez Cuesta, 
alias Canega, natural de la parroquia de 
San Andrés de Pravia, en la provincia de 
Oviedo, de 46 años de edad, soltero, hijo 
natural de Josefa Menendez Cuesta, que 
ocurrió eu el pueblo de Chamartin de la 
Rosa el día 5 de Marzo último, se hace 
saber tal fallecimiento, y se cita, llama y 
emplaza á los herederos del difunto para 
que en el término de 10 días, á contar des
de la inserción de esta cédula en el BOLE
TÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, se pre
senten en este Juzgado á manifestar si 
quieren ó no mostrarse ^arte en dicha 
causa, y cuanto les conste acerca de la 
defunción del Manuel Menendez. 

Colmenar Viejo 16 de Abril 1883.= 
V . ° B.°=E1 Juez instructor, Federico 
Montoya.=El Escribano, Miguel Guar-
diola. * 

Chinchón. 

D. Rafael Castellanos Moreno, Juez de 
instrucción de esta villa de Chinchón y 
su partido. 

Por la presente cédula se cita á Dio
nisio Hernández y á una tal Petra, de 
profesión tenderos ambulantes, sin que 
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consten más antecedentes, para que en el 
término de 20 días, contados desdo la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTTN OKICUL «le la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración al tenor 
de la cita que les resulta en el sumario 
que iustruyo contra l*ío Moreno Carras
co por sustracción de aves. 

Dada en Chinchón á 11 de Abril de 
1883.=Rafael CastelIanos.=Por manda
do de su señoría, Fernando Ibañez. 

Hvtnte. 

El Sr. I ) . Tomas Minguez Ranz, .luez 
de instrucción de este partido, por auto 
de este día ha acordado concluso el su
mario en la causa que se instruye en es
te Juzgado y mi Escribauía contra Pe
dro Bravo Rauz, de 74 aüos de edad, 
viudo, vendedor ambulante de coplas, 
natural de Ajalvir, sin residencia fija, 
sobre imprudencia temeraria, mandando 
se haga saber al procesado por medio de 
la presente toda vez que se ignora su 
paradero actual, emplazándole al mismo 
tiempo para que dentro del término de 
de 10 días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción en la Gócela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante la Sección primera de la 
Sala do lo criminal de la Audiencia de 
este distrito a usar de su derecho; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hava lugar. 

Getafe 16 de Abril de 1883.=E1 Es
cribano, Maximiauo Díaz. 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente único edicto cito y 
llamo a Eugenio Purgar y Durango, de 
50 años de edad, viudo, labrador, natural 
de Majadahonda, que en 12 de Diciembre 
último habitaba en la ¡casa de labor de 
1). Antonio Quintana, situada en término 
de Villaverde, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, 
á contar desde el en que aparezca el pre
sento inserto en la Gaceta le Madrid y 
BOLKTIN OFICIAL de la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa criminal que se 
sigue contra Félix Maximiauo de las 
Plazas y Martin por lesiones graves á su 
esposa Petra Lesmes y Moya y á un so
brino; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio que hubie
re lugar. 

Dado en Getafe á 16 de Abril de 
1883.=Tomás Minguez.=Por su man
dado, Inocente Mondojar. 

Xa %• alear o ero . 

D. Antonio Martínez Lage, Juez de 
primera instancia de esta villa de Naval-
carnero y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Santiago Expósito, 
alias Joroba, natural de la Inclusa de 
Madrid, vecino de la mismacapital, solte
ro, peón de albaüil y de 46 años de edad, 
procesado en la causa que en este J tuga
do se instruye por lesiones á José Fernan
dez del Real, á lin de que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en el mismo 
para la práctica de una diligencia acor
dada en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que transcurrido siu veriíicarloserá de
clarado rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar. 

En au consecuencia exhorto y re-
qu i r o á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial á íin de que 
procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de citado sujeto. 

Dado en Navalcarnero á 18 de Abril 
de 1883.=Autonio Martínez L a g e . = Por 
mandado de su señoría, José de la Mo
rena. 

Ollvcnza. 

Di José María Boza v Vargas, Juez 
instructorde esta oiudadJe Olivcnza y su 
partido. 

Por el presente recomiendo al celo y 
cuidado de todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial 
la busca, captura y remisión áeste Juzga
do de Torcuarto Barba, morador en la ca

lle de Ponzano, uúm. 2, principal de
recha, en el barrio de Chamberí, citándole 
y emplazándole cu forma para que en el 
término de 10 días comparezca on la 
sala-audiencia de esto Juzgado á contes
tar á los cargos quede resultau eniel su
mario qu.í en el mismo pende contra Ma
nuel Herrera y otros por hallarse asocia
do á centros socialistas de carácter anár
quico; apercibido que de no hacerlo le 
parará él perjuicio que haya bigar. 

Olivenza y Abril 8 de l883.=José 
María Roza. ^ De su orden, Juau José 
Román. 

Dirección general de Instrucción 
militar. 

INSTRUCCIÓN 
PARA. LOS A S P I I U N T E S Á INGKKS^ EN L A 

ACADEMIA OF.NP.nAL M I L I T A R . 

Concurso de 1883. 
Debiendo dar principio, con arreglo á 

lo dispuesto en Real orden de 5 del cor
riente, en 15 de Julio próximo los exá
menes de ingreso en la Academia irene-
ral mi.itar, 80 insertan á continuación 
los programas detallados de las materias 
sobro que han de versar los ejercicios 
y los artículos del reglamento de dicha 
Academia, cuyo conocimiento interesa á 
los aspirantes; en la inteligencia de que 
Bjsráñ nombrados alumnos los 250 califi
cados do admitidos por orden de mejores 
censuras. 

ORGANIZACIÓN. 

Artículo 1.° La Academia general mi
litar, creada por el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1882, es centro de la instruc
ción común á todos los Oficiales del Ejér
cito, y ¡escuela preparatoria para ingre
sar, sin examen, en las .de aplicación ó 
especiales de .cada Cuerpo ó* Arma. 

ALUMNOS. 

Art. 66. Las vacantes de Alumno se 
cubrirán por oposición con los aspirantes 
que acudan á los concursos anuales y 
sean admitidos por los Tribunales de in
greso. 

Art. 67. Los aspirantes que no hayan 
obtenido algunas de las plazas vacantes, 
pierden todo derecho á ser admitidos sin 
examen, aun cuando hubiesen alcanzado 
notas de aprobación, dispensándoseles 
únicamente del relativo á una ó varias 
de las materias del segundo grupo cita
das en el art. 8¡>, si hubiesen demostrado 
suficiente conocimiento de ellas en con
cursos anteriores. 

Art 69. Las circunstancias que hau 
de concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia son: 

1.a Ser ciudadano español. 
2." Tener en 1/ de Setiembre del 

año en que se celebra el concurso la 
edad de 15 años cumplidos hasta 18 los 
paisanos (1); hasta 19 los que acrediten 
hallarse en posesio . d 1 grado de Bachi
ller en Artes, y hasta 22 los que sean 
militares pertenecientes al Ejército acti
vo, no considerándose como tales á los 
reclutas disponibles. Los hijos de milita
res podrán ser admitidos en la Academia 
desde la edad de 14 años. 

3.* Tener la aptitud física necesaria, 
cuya apreciación se hará por dos Médi
cos de la Academia, aplicándose á todos 
los aspirantes el cuadro general de exen
ciones vigentes para el ingreso en el 
Ejército, con excepción de lo referente á 
la deformidad, figura ridicula, tartamu
dez ó sordera, eu cuyos casos consultará 
el Director.de la Academia al Director ge
neral para la resolución que proceda. 

4.* Tener cada aspirante la estatura 
y desarrollo corporal correspondieut-s á 
su edad. 

5." Carecer de todo impedimento le
gal para ejercer car-os públicos. 

6. No haber sido expulsado de nin
gún establecimiento oficial de enseñanza. 

7.* Acreditar los conocimientos que 
se enumeran en los programas de in
greso. 

( I ) Por Real ñrden ,le 29 de Setiembre de ÍSS^ 
se dispone que ta Jo» concursos de y 1334 J 
admitan los paisanos hasta la edad de 20 años ' 

Art. 70. Loa paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes de ingreso lo 
mam Testarán al Director de la Academia 
en instancia escrita de au puño y letra, 
acompañando, legalizados en la forma 
que previenen las leyes, los documentos 
siguientes: 

1.° Acta de nacimento del aspirante. 
2.° Certificación de buena conducta, 

expedida por la Autoridad local del pue
blo de la naturaleza ó residencia del inte
resado. 

3." Cédula personal. 
Los hijos de militares acompañarán 

además á la solicitud copia legalizada del 
' ultimo Real despacho expedido en favor 
' de su padre, si éste hubiese fallecido', 6 

de la Real orden del último empleo Si se 
hallase sirviendo en el Ejército. 

En la instancia se expresarán con cla
ridad los nombres y domicilio de los pa
dres ó tutores del interesado. La Junta fa
cultativa examinará estos documentos, 
y el Secretario de la misma noticiara á 
los aspirantes que han sido admitidos á 
examen, ó las razones que so opongan á 
ello. 

Los interesados podrán acudir al Di
rector general de Instrucción militar si 
creyesen que no se les había hecho jus
ticia. 

Los pretendientes militares elevarán 
sus instancias al Director general de Ins
trucción militar por conducto de sus Jo-
fes respectivos; éstos cursarán las solici
tudes acompañando copia de la filiación 
del aspirante, y previo acuerdo de la 
Junta facultativa, el Secretario de ésta 
comunicará á dichos Jefes la admisión ó 
exclusión motivada del pretendiente. 

Art. 71. Las vacantes de Alumno se 
adjudicarán proporcionalmcutc al núme
ro de aspirantes entre los hijos -le mili
tares y de paisanos; no pudiendo en nin
gún caso darse á los primeros menos de 
la mitad de aquellas, si fuesen apro
bados. 

Art. 72. Los hijos de militares, enyos 
padres hubiesen muerto en campaña ó á 
consecuencia de heridas recibidas en ella, 
serán declarados Alumnos, aunque no 
les corresponda ninguna de las plazas 
vacantes, siempre que merezcan notas 
de aprobaciou en los exámenes de in- 1 

greso. • 
Art. 73. Los Alumnos, hijos de paisa

nos, pagarán 3 pesetas diarias en con
cepto de asistencias. 

Los hijos do militar, cuando el padre 
no tenga ó haya tenido empleo superior 
al de Coronel, pagarán una peseta diaria 
si no alcanzan pensión, y 50 céntimos de 
peseta si la hubiesen conseguido. 

Los hijos de Oficiales Generales abo
narán una peseta diaria, ó una y 50 cén
timos, según hayan ó noobteuidopensión. 

Los hijos de Oficial, cuando el padre 
hubiese muerto en campaña 6 á conse
cuencia de heridas recibidas en ella, no 
satisfarán cantidad alguna en concepto 
de asistencias. 

A excepción de estos últimos y de los 
que cobren pensión del Estado, todos los 
Alumnos abonarán 5 pesetas mensuales 
por derechos de matrícula. 

Art. 74. El pago de asistencias y ma
trícula se hará por trimestres adelanta
dos y los Alumnos depositarán también en 
Caja 15 pesetas, de las cuales se les de
volverán meusualmcnte 5 para gastos 
particulares. 

Art. 75. Antes de ser filiados, los 
Alumnos internos entregarán en la ('aja 
de la Academia: un trimestre de asisten
cias adelantado; otro en concepto do fian
za; la matrícula de un trimestre, y las 
15 pesetas para gastos particulares. 

Los saldos á favor, en las cuentas 
finales de los Alumnos que sean baja en 
el Establecimiento, se entregarán á los 
padres, tutores ó eucargados respectivos. 

Art. 76. Podrán ser externos los 
Alumnos si acreditan que sus padres ó 
sus tutores legales residen en la pobla
ción donde se halla establecida la Acade
mia, y deberán solicitarlo por conducto 
del Director, el cual iuformará y remiti
rá la instancia al Director general de 
Instrucción militar, á quien corresponde 
acceder á lo solicitado, asi como anular 
la concesión expresada, á propuesta del 
mencionado Director de la Academia, si 

i el comportamiento del Alumno no fuese 
1 completamente satisfactorio. 

Ari .77. L03 Alumnos externos úni
camente satisfarán á la Caja el importe 
de las matrículas por trimestres adelan
tados. 

Art. 78. A su ingreso en la Academia 
presentarán los. alumnos el comploto de 
prendas qué á continuación se enumeran, 
debiendo arreglarse las de uniforme, en 
hechura y calidad, al modelo que debe 
existir en el Almacén. 

PRENDAS DE UNIFORME. 

Ros, con pompón para gala. 
Levita negra, con tahalí. 
Dos pares de pantalones encarnados. 
Capote de abrigo. 
Dos polacas; una de paño gris, cerra

da c n una hilera de botones, y otra de 
lanilla, de la misma forma y color que la 
primera. 

Gorra. 
Espadín. 

ROPA INTKRIOR. 

Seis camisas blancas, marcadas con 
las iniciales del Alumno (como toda su 
ropa y efectos) y 12 cuellos blancos. 

Doce pares de calcetines. 
Seis pares de calzoncillos. 
Cuatro sábanas de hilo. 
Cuatro fundas de almohada de hilo. 
Dos talegos do lienzo blanco para la 

ropa sucia. 
Cuatro toallas de hilo. 
Y alemas los efectos siguientes: 
Dos mantas blancas de lana. 
Dos pares de guantes blancos de hilo. 
Dos pares de botiuas de becerro. 
Cubierto completo de metal blanco 

con baño de plata y las iuiciales del 
Alumno. 

Libros de texto, y efectos de dibujo 
y escritorio. 

Uu candelero de latón arreglado á 
modelo. 

Dos colchas de percal, que facilitará 
la Academia con cargo al Alumno. 

Los Alumnos recibirán los efectos si
guientes abonando á cuenta de éstos 15 
pesetas al ser filiados y 5 adelanta
das, en cada trimestre, á contar desde 
el segundo: 

Un catre de hierro. 
Un colchón. 
Dos almohadas. 
Un jergón. 
Una colcha blanca. 
Una cómoda papelera. 
Una silla ó banqueta. 
Un correaje completo. 
Dos servilletas y el correspondiente 

servicio de mesa. 
Dichos efectos serán inventariados y 

marcados con el número del Alumno, el 
cual no podrá cambiarlos y deberá repo
nerlos cuando se extravíen ó deterioren; 
quedando todos ellos á beneficio de la 
Academia cuando el Alumno por cual
quier concepto sea baja en ella. 

Art. 70. Si algún Alumno no hubiese 
satisfecho al fin de un trimestre las asis
tencias del inmediato, el Jefe del Detall lo 
notificará al padre, tutor ó encargado. Si 
transcurriera un mes sin haber ingresado 
en Caja el total importe del descubierto, 
será propuesto el Alumno para su se
paración de la Academia 

Art. 80. Para atender á la educación 
de los aijos do militares en la Academia 
general y en las de aplicación de Infante
ría, Caballería y Administración militar-
abonará el Estado las pensiones siguien, 
tes: 

1.° 234 de una peseta 50 céntimos pa
ra hijos de Jefes y Oficiales. 

2.° 43 de una peseta para hijos de Ofi
ciales Generales. 

3.° El número ilimitado de las de á 
2 pesetas, concedidas por el Real decreto 
de 19 de Marzo de 1876, para los hijos de 
militares muertos en campaña ó á resultas 
de heridas recibidas en ella. 

Los aspirantes que se crean con de
recho á cualesquiera de estas pensiones, 
las solicitarán del Director general de 
lustrucc ou militar en instauciaa escritas 
precisamente por el interesado, expre
sando el punto de au residencia, senas 
de au domicilio y clase de pensión que le 
corresponde. 
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A estas instancias deberán unir los 
interesados la partida de casamiento de 
gus padres; y si el padre estuviese reti
rado, una certificación de que sigue per
cibiendo sus haberes por la Administra
ción económica de la provincia, siu haber 
pasad" á otra carrera del Estado. 

" TosTiuérfanos acreditarán estas cir
cunstancias acompañando, además de los 
documentos autos expresados, la partida 
¿e defunción del padre, y si éste .hubiese 
muerto en acción de guerra ó de resultas 
de heridas recibidas en ella, copia de la 
orden que acredite que el hijo ó su madre 
se hallan en posesión de la orfandad ó 
viudedad correspondientes. 

Los expresados documentos, debida
mente legalizados, serán dirigidos ó pre
sentados con la instancia al Director de 
la Academia, el cual los revisará, infor
mará y remitirá al Director general de 
Instrucción militar para la resolución 
correspondiente. 

Art. 81. Para la distribución délas 
pensiones de gracia entre los aspirantes 
admitidos en la Academia, se formarán 
dos listas, una de lujos de Jefes y Ofi
ciales, y otra de hijos de Oficiales Ge
nerales, en las cuales serán colocados 
los nuevos Alumnps por el orden que 
determinen las nota» que hubiesen obte
nido en los exámenes de ingreso,<siendo 
preferidos á igualdad de-notas losde más 
edad, y se les adjudicarán por elindicado 
orden las pensiones que haya vacantes 
en los dos precitados conceptos. 

Están comprendidos entre los que tie
nen derecho á las : mencionadas plazas 
pensionadas, no sólo los hijos de Jefes y 
Oficiales Generales y particulares del 
Ejército, sino los ^e SQS asimilados de 
los Cuorpos politicormilitaressinpreferen-
cia alguna entre unos vatros, y serán ex
cluidos los hijos de Jefes ú Oficiales cu
yos padres hubiesen pasado á otra carre
ra del Estado. 

También tienen derecho á las indica 
das plazas pensionadas los hijos de Gene 
rales, Jefes y Oficiales de la Armada. 

Art. 82. Las pensiones no se abona 
Tan por más tiempo que el reglamenta 

riamenteindispensablenaraquolos Alnm- | 
nos asciendan al empltio personal de Al
féreces. Esta regla no se aplicará á los 
hijos de Jefes y Oficiales muertosen cam
paña, los cuales únicamente podrán per
der el goce de la pensión por alguno de , 
los siguientes conceptos, aplicables tam-
bien á los demás Alumnos: en caso de no
toria desaplicación del interesado; por 
mala conducta y reincidencia en falta de 
carácter académico; por deserción ó des
aparición del pensionista, ó cuando dé 
motivo á.procedimientos por los cuales 
se le imponga pena grave. 

La privación de las pensiones se im
pondrá á propuesta de la Junta guber
nativa, previo expediente justificativo de 
las faltas cometidas» aprobado por el 
Director general de Instrucción militar. 

Art. 83. Loshuerfaoos.de militares 
tendrán derecho á Jas pensiones que se 
expresan en los artículos anteriores, 
aunque perciban.otra por el Estado. 

Art. 84. El Alumno pensionado que 
pase á las Academias de .aplicación de 
Infantería, Caballería ó Administración 
militar, continuará disfrutando la pen
sión hasta ascender á Alférez ú Oficial 
tercero, si antes del ascenso no la hu
biese perdido con arreglo al art. 8*2. 

Los Directores de dichas Academias 
participarán al de la .general las vacantes 
de pensionistas que vayau dejando los 

i, Alumnos respectivos. 
Estas vacantes.so cubrirán en la Aca

demia general pon los Alumnos á quie
nes correpondan. 

Art. 85. Los aspirantes admitidos á 
concurso se presentarán en el día que ae 
les señale para ser reconocidos por los 
Facultativos de la Academia. 

Si algún aspirante fuese declarado 
inútil, podrá sometérsele á nuevo recono
cimiento practicado por otro Médico cas-

I trense y el que designe el interesado, el 
1 cual abonará los honorarios consiguien

tes. En caso de divergencia entre los 
Facultativos so procederá al tercer reco
nocimiento por .otros dos Médicos del 
Cuerpo de Sanidad militar, siendo defi
nitivo el resultado de este acto. 

Los aspirantes declarados útiles em
pozarán los ejerwefos del examen; éste se 
verificará en la forma indicada por los ar
tículos siguien; 

EXÁMENES DE INGRESO. 
Art. 86. .Loa exámenes ó> ingreso 

comprenderán las materias siguientes: 

Primer grupo. 

Aritmética general. 
Traducción del francés. 
Dibujo natural hasta el de cabezas 

inclusive. 

Segundo grupo. 

Hístorja.general. 
Historia de España. 
Geografía universal. 
Gramática castellana, . . . 

Art. 87. Los exámenes de. las mater 
rias del primer grupo serán obligatorios 
para todos los aspirantes-

Art. 88. Se dispensará de todo exa
men correspondiente a las materias com
prendidas en.el segundo grupo: 

Primero. A.los que acrediten hallar
se en posesión del grado de Bachiller. 

Secundo. A los. que presenten certi
ficados de haber sidu aprobados en los 
Institutos.de segunda enseñanza.de todas 
las materias comprendidas en dicho se
gundo grppo, y ademas de Psicología, 
Lógica, Ética y Retórica, siempro que 
hubiesen obtenido la nota de Aprobado en 
cada asignatura. 

Tercero. A los que presenten análogos 
certificados de las materias del segundo 
gTQipQ) y además de Latin (primero y se
gundo año).y Retórica. 

VUarte. .A, IQS que presenten iguales 
certificados relativos al segundo grupo 
de materias, y además de Latin é Historia 
Natural. 

Art. Sí). Los Tribunales de examen 
harán la conceptuacion relativa de los 
aspirantes del modo siguiente: El resul
tado del examen de cada materia so ex
presará con un númerocomprendido entre 
O y 20, correspondiendo desde O á 6 la 
nota de Desaprobado; de 7 á 15 la de Bue

no; de 16 á 10 la de Muy bueno, y á 20 
la de Sobresaliente. 

La nota final de cada aspirante se ob
tendrá dividiendo por tres la suma de no
tas parciales de los que hayan sufrido 
sólo el examen del primer grupo, y por 
sieje la de los demás. . 

Los que resulten con el mismo núme
ro se colocarán por el orden que indica el 
artículo anterior, y en último luírar los 
que no hayan presentado certificados 
universitarios, prefiriendo entre aquéllos 
á los que tengan mejores censuras en di
chos certificados^ y en todos los casos, 
á igualdad de circunstancias, se elegirá 
el aspirante más joven. 

La nota mínima para optar á una pla
za de Alumno será la de Bueno por plu
ralidad en cada una de las materias de 
que sea examinado. 

Art. 90. El examen de Ingreso se di
vidirá en los tres ejercicios siguientes: 

(Se continuará.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos-

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 2 de Noviembre de 1869 y los 
números 62.900 de entrada y 16.025 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 277 escudos y 217 milésimas en 
un resguardo y un residuo de bonos á 

) nombro del Ayuntamiento de Muruetas, 
' provincia de Vizcaya, se previene á la 

persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
procaucionés oportunas para que uo se 
entregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
¿can dos meses desde la publicación de 
esto anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Diario y BOLETÍN oficiales de la provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

.Madrid 24 de Enero de 1883.=E1 
Director general, Ramón Oliveros. 63 

COLEGIO DE S A N PABLO. 

CURSO DE 1SS£ i 1SS3. 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin v Castellano.—Primer curso . 
Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica v Ética . . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Fraucesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Tisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS D E A P L I C A C I Ó N . 

Dibujo. 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Nicanor Martínez y Gómez 
El mismo 
El mismo 
D. León Vega 
El mismo 
El mismo • • • 
El mismo • • 
D. Robustiano Castillo y Laguna.. . . 
El mismo 
D. Pedro Molina y Vicente 
El mismo 
D. Carlos Marzal y Sánchez 
El mismo 
El mismo 
D. José Casas y Estepar 

D. Vicente Marzal y Serrano 
D. Adolfo Chake 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Doctoren Filosofía y Letras 
ídem id. id 
ídem id. id . . . 
ídem id. id 
ídem id. id. . 
ídem id. id 
ídem id. id 

Licenciado en Ciencias . . 
ídem id 
ídem id 
Ídem id 
ídem id 
ídem id 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

118 
,> 
7> 
9 
X> 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 46. 

121 . 

OBSERVACIONES. 

Madr id 14 de Octubre de 18S2.=E1 Director del Colegio, Dr. Nicanor Martinez.=El Secretario, Francisco de las Casas. 
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COLEGIO HISPANO-ROMANO. 

C U R S O DE 1SS« A l883. 
CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

KSTUDIOS G E N E R A L K S . 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latin y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 

Geografía 
Historiare España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica . . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra . 

Geometría y Trigonometría . . . . 
\¿¿t ~lku o . — . v 

Física y Química 

Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . . . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN 

Dibujo r* . 

Lengua Inglesa 

Taquigrafía 

NOMBRES DE LOS. PROFESORES. 

• t i - r 

D. Guillermo Ballester 

El mismo 
El mismo y D. Fermín Liria é Iríarte . . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 

I ) . José Antonio Diaz y Mr. Gilíes Le-Goff 
Los mismos 

D. Fermín Iñarra y Echevarría (mas el 
de Geometía) 

D. Antonio Llardent y Esmet (mas el de 
Aritmética) 

El mismo y D. Vicente Martin de Ar
genta . 

El mismo . . 
El.mismo.. . 
El mismo. . . . . . . . . i . . . . . . 

D. José Ramill 
Mister Henry Colston Rurt 
Mister Jokn Fournier 

» 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras . . . . 

ídem id. id 
Licenciado en Filosofía y 

Letras 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Profesores de Francés . . . . 
ídem id 

Licenciado en Ciencias. . . 

ídem id. . . . 

Doctor en Ciencias y en Far 
macia 

ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 

Í N S C R I P C I O J Í E S D E M t \ r K Í C ! - U . 

De honor. 

» 

1 

» 
» 
1 

1 
2 
i 

i 

» 
» 

Ordinarias. 

34 
17 

17 
32 
25 
18 
22 
9 

» 

15 

29 

20 
19 
&3 
19 

299 

Extra
ordinarias. 

» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 

TOTAL 

34 
17 

18 
32 
25 
18 
22 
10 

17 

29 

21 

19 

306 

Madrid 1.° de Octubre de 1882.= 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 127. 

El Director del Colegio, Licenciado Guillermo Ballester.=Él Secretario, Antonio Sánchez Alcaráz. 

OBSERVACIONES. 

llfi'l 
I 

\ nuncios. 

La Redacción de El Consultor de los 
Ayuntamientos ha publicado un intere
sante ALMANAQUE MUNICIPAL PARA 1883, 

que contiene el calendario astronóm ico-
religioso; una guía extensa y detallada 
de los principales servicios que por me
ses, semanas y días han de llenar los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Juzgados 
municipales; un indicador alfabético del 
papel sellado que unos y otros han de 
usar para los servicios y* documentación 
á su cargo; la actual-división territorial 
para lo iudicial, ó sea las nuevas Audien
cias de lo criminal y partidos que com
prende cada una, y un índice alfabético 
de todos los Juzgados de instrucción, con 
las Audiencias y provincia á que cada 
uno corresponde; las tarifas vigentes de 
Correos, noticias y reglas para la direc
ción-y franqueo de la correspondencia, 
etcétera; y , ñor último, una sección lite
raria con trabajos de los Sres. Cervera, 
Bachiller y García Gómez. 

Es, por tanto, este libro, que forma un 
volumen de 176 páginas en 8.°, de ver
dadera y palpitante utilidad para los 
Ayuntamientos, Alcaldes, Juzgados mu
nicipales, Secretarios y demás empleados 
de la Administración local, á los cuales 
está llamado á prestar excelentes servi
cios y facilitarles muchísimo el cumpli
miento de sus deberes. 

>u precio una peseta en la Adminis
tración de dicho periódico, plaza do la 
Villa, 4, Madrid. 

Compañía de los ferrocarriles 
Extremeños. 

Balance general en 31 de Diciembre de 
1882 

ACTIVO. Rs. cents. 

Primer establecimiento. 
Adquisición de la linea de 

Mérida á Sevilla ; 33.321.7*1*39 
Explotación de dicha linea 

Rs. cents. 

por la Compañía (débito).. 163.902*49 
Gastos generales: 
Hasta 31 de Di

ciembre de 
1881 955.817-53 

E q e s t e a ñ 0 1 S 2 - 7 7 3 ' 4 5 1.138.590*98 
Deudores. 

Constructor general 10.691.710 
Caja 401.317*56 
Gastos de escrituras, cance

laciones, etc., en este año. 27!) 
Compañía de Alicante: inte

reses anticipados al Pedro-
so, .... , 100 ..000 

Compañía de Madrid á Za
ragoza y á Alicante: c/a 
intereses á pagar 204.030*48 

Entrega de 10 por 100 á los 
accionistas acordada en 
junta general 4.268.000 

50.300.601'90 

PASIVO. 
Capital: acciones; 42.680 949*93 
Accionistas: c/a del 10 por 

100. 575.000 
Tenedores de resguardos de 

la antigua empresa 200.000 
Intereses ue resguardos de la 

antigua empresa vencidos 
en Un de ISS0 (particula
res) 127.007*73 

Intereses de resguardo» de 
la antigua empresa ven
cidos en fin de 15>S0 (Ayun
tamiento) 29*52 

Intereses a pagar por la 
Compañía de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante.... 204.030*47 

Intereses de resguardos del 
primer semestre de 1881 
(Ayuntamiento) 460.770 

Manuel Pastor y Landero. 
c/a venta 3.632.285*29 

Subvención directa cobrada 
del Estado: por obras 
hasta 30 Setiembre 2.420.537*96 

50.300.601*90 

Madrid 31 de Diciembre de 1882.-El 
Jefe de la Contabilidad general, Enrique 
Esteban.-V.° B. C-E1 Director, Joaquín 
Boix. 164—P. 

Sociedad del Pantano de Puentes. 
Situación al 31 de Diciembre de 1882. 

ACTIVO. 
/ f . ( Metálico en cuenta corriente en el Banco de España v en 
("ya Caja de Madrid 1 J 

ídem en la de Lorca.. 
Cartera: valor de 124 acciones y 372 obligaciones hipotecarias' de 2 V é m ú 

sion de esta Sociedad existentes 
Pantano, cuenta general: coste de la concesión," 'quebrante' p'o'r"la emi

sión de obhgaciones de 1.a y 2/ emisión, intereses de las mismas, ad-

Pesetas cents. 

63.069*77 
6 863*32 

229.400 

. . . . . . . » . J - v > . . — i a o "'ITIIIim. ;iü-
qutsicion de la presa vieja, gastos de instalación, etc 

Construcción de la presa: valor por coste de obras ejecutadas' v castos 
de personal y generales J b 

^ X ^ ; W d d y ' «ó'vU'y 'animales des! 

1.374.772*97 

1.739.252*44 

11A>V) 

de c'ucaliptus ' . 7 7 . .7 . . 7 . 7 7 * d c l v i v e r o 

^ ó b í l s 3 d ° a C O q U Í a s : p o r g a s ' o s ' ' W J ' V ' m'áteViáÍ" destinado' á' ¿tas 
10.961 

<9.8*5r72 
11.379' 92 

14.328*27 

54.000 

267.000 

Estudios de proyectos: por gasto& de los de un canal y de otro pantano. 
¡ Material y combustible: por el excedente,-depositado en Águilas para su 
i venta., *v.u . 'Jm i '•ilXyJ 

Caja, cuenta de valores: valor nominal de acciones de esta Sociedad de
positadas ••; . . . . . 

Valores pignorados: valor nominal de acciones y obligaciones de esta 
Sociedad en garantía 

PESETAS 4.083.172*50 

P A S I V O . 

Capital: por el de esta Sociedad representado en 2.000 acciones al por
tador • 

Primera emisión de obligaciones: valor de 3.250 hipotecarias amortiza-
bles, emitidas 

1.000.000 

1.625 000 
S 1 ^ t e C a d S ! Q ? ™ S ! V i T ; ' d e ' ' 1 ™'WP$3S& amortiza! 
Intereses de. obliga"dones! cu'ponc's*vencidos' á pág'ar'según conve'n'i'o " " Vñi' 235 
Pagares por bienes desamortizados: valor de 7 Vfuvor del ¿tado ¿' na- ¡ 

gar en siete años consecutivos . . . . . . . . . E S T A D O ' Á P A 

I Efectos á pagar: giros á cargo de la Sociedad én'cYrculácío'ñ*.".'.'.'.'.'.'.'.'.' 
105.000 • 

7.937450 Préstamos con garantía: sabio á cargo de la Sociedad" 
Acciones en fianza: por la* constituidas por los Sres. Consei'cros'en'vYr-

tud de los estatutos, valor nominal . . . . . consejeros en vir-

PESETAS 4.083.172*50 

L loras ! "^ 3 1 d G D Í C Í C m b r e d e 1 8 8 2 * - E 1 Vocal, Secretario accidental, Adolfo de 
P» 

MADRID, 1SS3.—Imprenta Uel Hospicio. 


